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RESUMEN
El presente trabajo constituye un conjunto de medidas encaminadas  a reducir los accidentes del tránsito y otras afectaciones en la transportación en zonas rurales de difícil acceso mediante el empleo de medios de transporte de tracción automotriz.
La evaluación de la vía que constituye la ruta a emplear es el primer elemento a considerar para determinar su categoría, complejidad (longitud, trazado, pendientes, intersecciones y bifurcaciones, cruces de obstáculos fluviales y de líneas férreas, etc.), tránsito, estado de conservación de la vía (superficie irregular, compactación, cunetas, alcantarillas y puentes, vegetación circundante), las acciones que requiere la vía, los tramos que requieren medidas especiales de seguridad (animales sueltos, centros escolares, posibilidad de alud, posibilidad de colisiones, curvas y pendientes peligrosas, limitada visibilidad, paso a nivel), la señalización vial, las potencialidades del entorno y su uso, las características del vehículo a emplear.
El hombre (conductor o tripulación, los pasajeros, las Brigadas Manuales de Camineros e inspectores de vías) con su preparación, su conciencia y accionar constituye el segundo elemento a considerar teniendo en cuenta su incidencia en la preparación y cuidado de la vía y del medio de transporte, la conducción segura y su interacción con el entorno.

El medio de transporte es el tercer elemento a considerar, por cuanto de sus características y estado técnico depende en gran medida la realización segura, oportuna y eficiente de la transportación.
En este trabajo se brinda un análisis de cada uno de los tres elementos considerados (vía-hombre-medio de transporte) para reducir la accidentalidad y otras afectaciones en la transportación en zonas rurales de difícil acceso, sus principales causas, consecuencias y medidas a tomar para reducirlas.
Presentaremos los trabajos o medidas llevadas a cabo en el contexto rural para prevenir la ocurrencia de accidentes del tránsito, con la participación de los actores directos: la Comunidad y las Autoridades vinculadas con la prevención de accidentes del tránsito en el entorno rural. A su vez daremos a conocer cómo estas medidas han contribuido a la reducción de estos accidentes (resultados) en las zonas rurales, donde los elementos que transitan por la vía difieren, en algunos aspectos, de los de zonas urbanas.

1. INTRODUCCIÓN
El territorio de Cuba abarca alrededor de 110 000 Km². De ellos aproximadamente 100 000 Km² están considerados como zonas rurales donde viven cerca de 3 millones de personas distribuidos en 13 provincias y un municipio especial.
Es política del Gobierno Cubano dar una atención especializada a las comunidades rurales, poniendo en práctica programas de desarrollo integral que reduzcan la diferencia entre el campo y la ciudad. Esto puede apreciarse en muchas comunidades rurales donde sus habitantes cuentan ya dentro de sus municipios, e incluso en el entorno inmediato en zonas apartadas y de difícil acceso muchos servicios y fuentes de empleo que hace que sus vidas sea tan placentera como lo es para muchos que habitan en zonas urbanas. Casos típicos: Comunidad Las Vegas en la Sierra Maestra, municipio Bartolomé Masó,  y Comunidad Jibacoa en la Sierra del Escambray, municipio Manicaragua. En ambos casos cuentan con carretera asfaltada que une la comunidad con la capital municipal, poseen hospital materno, rede eléctrica e hidráulica, sala de vídeo y computación y otos centros y servicios, incluido  restorán de montaña.
Tal es el caso del municipio Manicaragua, que es el escenario que hemos tomado como referencia por ser uno de los más destacados dentro del experimento de transporte y vialidad rural, donde con una circulación de 73 000 vehículos/años, han ocurrido solamente 4 accidentes en los últimos 4 años, ninguno fatal, y todos de ligera trascendencia, a pesar de estar en enclavado en la zona montañosa del Escambray, y que cuenta importantes zonas de cultivo, con varias instalaciones de salud, socio-culturales, fabriles, científicas y docentes, turísticas, etc., que lo convierten en una zona rural con relativo movimiento de vehículos motorizados por su red de caminos y carreteras, por donde transitan los vehículos de cargas, de pasajeros, y del servicio de transporte de escolares.
2. MANICARAGUA Y EL TRANSPORTE AUTOMOTOR
2.1 Caracterización de Manicaragua
Manicaragua municipio perteneciente a la provincia de Villa Clara, que está situado al sur de la misma dentro del macizo montañoso del Escambray, cuenta con una extensión territorial de 1064 Km2 y una población de aproximadamente 74 820 habitantes. La zona montañosa de difícil acceso tiene una extensión territorial de 309 Km2  y en él viven alrededor de 10 500 habitantes. Su economía fundamental se basa en la producción cafetalera, vianda y pecuaria, maderas y el Hotel Hanabanilla situado en las márgenes de la presa de igual nombre, destinado al turismo. Cuenta además en la rama de la educación, en zonas rurales, con 24 escuelas  de enseñanza media con régimen de internamiento,  3 preuniversitarios con régimen de internamiento, 2 Institutos Tecnológicos con régimen de internamiento, 1 sede universitaria con régimen de internamiento y 3 Círculos Infantiles de Montaña. Estas condiciones hacen que este municipio aunque sea totalmente rural y montañoso presente una imagen de desarrollo que lo convierte en ejemplo de que un mundo mejor es posible. 
2.2. LA VÍA

2.2.1 Clasificación de las vías en Manicaragua

La red de caminos y carreteras de Manicaragua cuenta con una extensión de 617 Km., de ellos 362,1 están asfaltados y 254,9 con mejoramiento. El 58,6 % de las vías rurales son de interés nacional, el 3,5 % son de interés específico y el 37,9 es de interés local. Las Vías de interés nacional son financiadas y administrada por el Gobierno Central a través de los Centros Provinciales de Vialidad, cuya representación en el municipio es el Intendente. 
Se consideran Rutas Rurales aquellas que van desde la cabecera municipal hacia las comunidades radicadas en su territorio,  entre una comunidad y otra del mismo territorio y entre éstas y comunidades aledañas de territorios colindantes, y que son utilizadas por el transporte de cargas y público de pasajeros y de escolares.

Las rutas rurales por su clasificación son de difícil acceso o no son de difícil acceso. 
Las Rutas o caminos de difícil acceso: Responden a condiciones de la vía que tienen una incidencia directa en la ocurrencia de accidentes; alteran los parámetros de los indicadores de explotación establecidos por el fabricante del vehículo, el comportamiento de los  materiales gastables y aceleran el deterioro de los componentes del vehículo. También exigen la puesta en práctica de medidas especiales para garantizar el accionar de operaciones (tráfico), así como de un gran esfuerzo y alta tensión emocional por parte de los conductores de vehículos, y la toma de acciones especiales en la vía para reducir a cero los accidentes del tránsito.

Se consideran caminos o rutas de difícil acceso aquellos con:

· Pendientes: peligrosas 12°, sucesivas, de tramos superiores a los 300 m.

· Curvas: de visibilidad reducida, en cambio de rasante, en las inmediaciones de obstáculos fluviales, con ángulos superiores a los 60°, continuas, en pendientes.

· Espesa vegetación próxima al borde de la vía y la presencia de animales sueltos.

· Superación de obstáculos fluviales: sin obra de ingeniería o trabajo de fábrica o éstos en pésimo estado.

· Lejanía (más de 30 Km. de origen a destino).

· Aislamiento.

· Mal estado de la vía en sí, ya sea asfaltada, terraplén o camino vecinal: con enormes surcos o canarreos y baches; pérdida de material en los contornos de la vía; mala compactación del material de mejoramiento o éste no es el adecuado; estrechamiento de la vía; rocas y piedras en la superficie de rodadura; tramos con pérdida de la penetración invertida; tramos sin la adecuada evacuación o drenaje de las aguas que se tornan intransitables cuando llueve; tramos cuya altura está al nivel o por debajo del terreno circundante; superficie no nivelada, curvas con el plano de inclinación invertido.

2.2.2. Estado de las Vías

Las rutas rurales por su estado son transitables o son intransitables.

Los 362,1 KM de vías de interés nacional están en buen estado. No obstante el trazado y la topografía del terreno hacen que las rutas presenten constantes cambios de dirección por las curvas sucesivas, ascensos y descensos bruscos y constantes por las pendientes sucesivas con más de 12º.  Esta situación  hace que sea la vía la que tenga la preferencia y  no los medios de transporte que tiene que tener características y condiciones para poder transitar por dicha vía y superar los obstáculos que presente la misma.
El 41,4 % de la red vial de Manicaragua está en un estado entre regular y malo; estando considerado como de difícil acceso unos 291,9 KM en mal estado que requiere de acciones de mejoramiento continuo. La cantidad de KM en mal estado esta dada por la presencia de fenómenos atmosféricos que anualmente afectan esa región con intensas lluvias y las limitaciones de recursos financieros  que imposibilitan realizar a la vía trabajos de mayor calidad, sistemáticos y duraderos. Esta situación hace que la preferencia la tengan los medio de transporte y no la vía que tiene que recibir trabajos de mejoramiento y conservación para que los vehículos puedan transitar por ella.
2.2.2.1. Las Brigadas Manuales de Camineros
La atención a las rutas rurales de montaña se lleva a cabo, fundamentalmente, mediante el empleo de las Brigadas Manuales de Camineros. Las Brigadas Manuales de Camineros fueron creadas como alternativa para la recuperación de los caminos de montaña a causa de que las limitaciones de financiamiento y combustible para enfrentar los trabajos de reparación de forma  mecanizada. Esta misión encomendada a hombres y mujeres puede convertir en realidad la recuperación y reanimación de caminos, con el objetivo de atender, preservar y proteger al máximo la red de caminos de una forma sostenible. Estas Brigadas son financiadas por aquellos que ostentan el patronato vial. Están constituidas con personal propio de cada zona y a su vez están organizadas por tramos de caminos, contando cada Brigada con alrededor de 6 compañeros como promedio,  y su función fundamental es la reparación de vías para la transportación rural y vías con objetivos económicos. Estas Brigadas aparte de reparar vías, se vinculan a otras actividades por contratación como son: Reforestación, Señalización Alternativa, Prevención de incendios Forestales, etc. 
2.3. El Transporte en Manicaragua
En Manicaragua existe una Organización Económica Estatal de Transporte Escolar que tiene la responsabilidad de la transportación de escolares y personal docente en todo su territorio desde los puntos de recogida hasta las instalaciones docentes, en ambas direcciones, y desde estos hacia las diferentes zonas comprendidas dentro del programa docente-investigativo-productivo-recreativo-cultural, cuya movilidad se realiza a través de 17 rutas montañosas, de ellas 9 de difícil acceso, y por donde circulan diariamente más de 200 vehículos, de ellos 25 corresponden exclusivamente al transporte de escolares. Estos vehículos son de transportación colectiva de pasajeros con características técnicas para el tránsito en zonas rurales montañosas. Cuenta a su vez con una Organización Económica Estatal de Transporte público de Pasajeros que tiene la responsabilidad de prestar el servicio dentro del territorio municipal y conectarse con la cabecera de la Capital Provincial, contando para el servicio rural en zonas de difícil acceso con un parque de 20 vehículos especiales para montaña. También existen otras empresas de transportación de cargas que garantizan el movimiento productos agropecuarios y de mercancías en general dentro de la zona y hacia otros destinos. Adicionalmente también se mueven por la red de caminos y carreteras vehículos de tracción animal, arreas de mulos,  personas sobre animales de monta, ciclistas y peatones. Es común encontrar animales sueltos en la vía en el entorno de las comunidades o asentamientos rurales, y  de forma ocasional en lugares aislados o distantes de las comunidades. 
3. SELECCIÓN DE VEHÍCULOS SEGUROS PARA LAS TRANSPORTACIONES EN ZONAS MONTAÑOSAS 

La ocurrencia de un accidente del tránsito es un hecho extraordinario y de gran impacto, donde quiera que ocurra. Si este accidente está asociado a la transportación de pasajeros, el mismo tiene una connotación mayor, y si el mismo se refiere a la transportación de niños y adolescentes, el hecho en sí puede alcanzar dimensiones a nivel de Estado e incluso de trascendencia internacional. 
3.1. Investigación.
A pesar de la atención especial que le Estado Cubano le confiere a las comunidades rurales a partir de la implantación en el país del régimen social socialista, aún existen deficiencias y dificultades relacionadas con la disciplina vial y el tráfico vehicular que provocan serias afectaciones a la calidad de vida y la economía del país. Es por ello que toma un carácter priorizado la realización constante de un trabajo investigativo, de control y supervisión para hacer mínimas las afectaciones que por esta causa puedan presentarse en las comunidades rurales. Aunque como en el caso de Manicaragua  ya sus habitantes cuentan con varios servicios donde sus habitantes pueden satisfacer casi todas sus necesidades y requerimientos. Aún así aún quedan insatisfacciones en el entorno inmediato a las cuales por el momento no es posible darles solución y hay que trasladarse a otras comunidades o a la capital municipal. Este es el momento y el espacio que constituye un elemento potencial para la ocurrencia de accidente del tránsito por colisión entre vehículos, vuelcos, atropello a un animal, salirse de la vía, ser víctima de un alud, y hasta proyectarse con una árbol o la ladera de la montaña, o quedarse atascado tratando de superar un obstáculo fluvial.
3.1.1. Comisión de Trabajo
Para el trabajo de investigación, control y supervisión se crea un grupo de personas o Equipo de Estudio integrado por las Empresas Transportistas, Gobierno Local con sus Órganos de Inspección, Centro Provincial de Vialidad, Empresa de Mantenimiento y Conservación Vial, Comisión de Vialidad y Tránsito, Organizaciones No Gubernamentales, La Comunidad, Otras Instituciones y Organizaciones con intereses o vínculos con el transporte y la vía, todos bajo la orientación de un Presidente o Secretario.

3.1.2. Acciones del Equipo de Estudio 

Una vez constituido el Equipo de Estudio, este establecerá los procedimientos y formas para la evaluación periódica del estado de las vías y su entorno, su incidencia en los medios de transporte, la ocurrencia de accidentes en la vía, la educación vial y su divulgación y la retroalimentación. Ello incluye reuniones periódicas y visitas de campo a las Vías que presente tramos de difícil acceso, o que son potenciales para la ocurrencia de accidentes del transito, en ocasiones llamados Puntos Negros, así como a las Empresas Transportistas y Centros Educacionales, Terminales y Centros Generadores de Carga, con el objetivo  de trazarse metas y estrategias tendientes a reducir a cero los accidentes del tránsito y otras violaciones en la vía y en los medios de transporte.
· De los estudiantes, profesores, pasajeros interesa conocer: Insatisfacciones y disposición de cooperar.

· De la vía interesa conocer: El patronato, longitud, características, señalización,  su infraestructura y estado; transitabilidad,  accidentalidad, posibilidades del entorno; medios existentes de inspección, evaluación, auditorías, y su efectividad.

· De las Empresas Transportistas interesa conocer: Preparación y condiciones de las tripulaciones, criterios de las tripulaciones y del personal de tráfico y disposición para el cambio y la negociación; parque existente, sus características y estado técnico, principalmente lo relacionado con la seguridad activa y pasiva, y condiciones para el mantenimiento y la reparación.
· Del Gobierno local interesa conocer: Su intereses y preferencias relacionadas con la vialidad y el transporte rural; posibilidades para inferir y lograr financiamiento para la atención vial y la seguridad vial en su territorio, así como la fuerza y entereza para accionar en programas de educación vial y prevención de accidentes del tránsito .

· De la Institución encargada de hacer cumplir la política del Estado en cuanto al Tráfico y la seguridad vial interesa conocer: Datos estadísticos de las infracciones del tránsito, de la ocurrencia de accidentes, de la señalización y su efectividad, del respeto a la vía y el medio ambiente, y del resultado de la aplicación de las medidas educativas y correctivas en el uso de la vía y las regulaciones de transportación.
· De las otras Instituciones y Organizaciones interesa conocer: Sus posibilidades y  disposición para la cooperación y el cambio.
3. 2. Afectaciones presentes en la interacción vial-vehículo

La ocurrencia de accidentes potenciales del tránsito en las vías rurales de difícil acceso en el territorio de Manicaragua tienen las siguientes causas:
La mala selección y  preparación de las tripulaciones o su indebido régimen de trabajo que pueden provocar cualquier tipo de accidente, teniendo en cuenta la alta responsabilidad que asumen en la transportación colectiva de personas y de cargas: Las tripulaciones que conducen los vehículos en condiciones de montaña y caminos de difícil acceso se diferencian de otro tipo de tripulación, en el sentido de que tiene que realizar por riesgo y cuenta determinadas reparaciones y otras operaciones, efectuar desarmes parciales y diagnosticar, para poder llegar al destino con la  menor tardanza ó recibir el auxilio necesario en el menor tiempo posible; tomar decisiones en lugares apartados, bastante distantes y de escasa o ninguna comunicación. Además esta tripulación está sujeta a una gran tensión emocional por la peligrosidad de  las condicione viales y animales sueltos, y la seguridad de los  pasajeros, constante ruido, excesivo esfuerzo en la aplicación y dominio de los mecanismos de conducción, clima desfavorable, exceso de polvo, bruscos saltos, patinazos, zigzagueos e inclinaciones; todo lo cual provoca un acelerado agotamiento y desgaste de sus cualidades físicas  y mentales.
Pendientes peligrosas que pueden provocar el vuelco o colisión de vehículos, donde intervienen: El motor, caja de cambios de velocidades y el embrague.
Curvas de visibilidad reducida que pueden provocar el vuelco o colisión de vehículos, donde intervienen: La altura del chasis de vehículo, las luces, claxon, neumáticos, dirección y suspensión.
 Espesa vegetación próxima al borde de la vía limitando la visibilidad y el ancho de la vía que puede provocar el vuelco, colisión de vehículos, e incendios, donde intervienen: La no chapea y poda de árboles, los cristales parabrisas, la dirección y las luces.

Superación de obstáculos fluviales sin obra de ingeniería o trabajo de fábrica o éstos en pésimo estado que pueden provocar el vuelco del vehículo, donde intervienen: La altura del chasis del vehículo, transmisión, frenos, dirección y neumáticos.
 Lejanía puede incidir en aumentar la velocidad para reducir tiempo de viaje, pudiendo esta acción provocar el vuelco o colisión de vehículos, y reducir la vida útil de la suspensión y amortiguación y la carrocería; donde intervienen: La indisciplina de la conducción y el mal estado de la vía.

Una ruta con características de aislamiento es potencial para que puedan presentarse en la vía animales sueltos y provocar el vuelco del vehículo, donde interviene: El incumplimiento de las Leyes del Tránsito por parte de los dueños de los animales y el conductor del vehículo, así como otras regulaciones del Estado al efecto.
El mal estado de la vía es potencial para la ocurrencia de vuelco del vehículo, donde intervienen: La falta de un mantenimiento sistemático y de calidad a la vía y su infraestructura; el mecanismo de la dirección, caja de cambios de velocidades, embrague, neumáticos,  frenos, amortiguación, suspensión y baterías.
La falta de señalización en las zonas rurales es potencial para la ocurrencia de accidentes por colisión, vuelco, patinazos, alud, atascamiento, arrollar a un transeúnte o proyectarse contra un animal, etc. En ello inciden: La ausencia de señales, señales mal puestas o deterioradas.

3.3. Selección de los vehículos
Los vehículos motorizados para la transportación en zonas de montañas y de difícil acceso cumplirán los requisitos siguientes:

· Desde el punto de vista técnico, los vehículos poseerán un motor con suficiente potencia y pendiente superior a las que tengan las elevaciones que tendrá que superar en el trayecto de las rutas por donde circulará.

· Tendrán sistema independiente de frenado para freno de pie y freno manual o de estacionamiento.
· Los vehículos para las transportaciones colectivas de pasajeros y para cargas contarán con al menos dos puentes tractivos o diferenciales.

· Contarán en cada eje con neumáticos de dibujo “todoterreno” y sistema centralizado de aire.

· Serán de alta capacidad de paso; es decir que la altura del suelo al puente tractivo no será inferior a 20 cm.

· Contará con dispositivo para la tracción o remolque en la parte delantera y en la trasera.

· En todo momento contarán con la iluminación establecida y  claxon.
· Los vehículos no tradicionales de transportación colectiva de pasajeros estarán habilitados con escaleras plegables para el acceso y descenso de los pasajeros, y los pisos estarán recubiertos con material antideslizante. 

· Dotar a los vehículos con medios de comunicación individual, y comunicación combinada con medios alternativos del entorno: Teléfono por cable, planta de radio, enlace, etc. 
4. MEDIDAS PROPUESTAS PARA REDUCIR LOS ACCIDENTES Y MEJORAR LA TRANSITABILIDAD 
El Equipo de Estudio creado para apoyar el trabajo de la Comisión de Vialidad y Tránsito, tiene dentro de sus funciones poner  en práctica proyectos que dé respuestas, de forma continuada, a reducir los accidentes del tránsito, considerando que a demás de los vehículos automotores que transportan los escolares y pasajeros también concurren otros vehículos motorizados y no motorizados, peatones con cargas  y con animales de monta, vehículos agrícolas, animales sueltos en la vía, escasez  o ausencia de señales de tránsito, limitados recursos para la fiscalización e inspección del estado de las vías y su uso, en correspondencia con la Ley de Vitalidad y Tránsito, y una infraestructura vial atípica, propia de las condiciones de desarrollo de cada zona.
4.1. Medidas organizativas 
Se llevará a cabo Cursos de capacitación, Seminarios, Talleres, Conferencias o Charlas organizadas, en la forma y condiciones posibles, según el financiamiento disponible, de manera periódica y continuada, en las comunidades rurales, centros de estudio, empresas transportistas, organizaciones de control y fiscalización vial y de transportaciones, así como de la inspección a los medios de transporte en la vía, y otras, sobre la Ley de Vialidad y Tránsito, principalmente los aspectos relacionados directamente con el entorno rural, y de los documentos técnicos normalizativos referidos a las transportaciones de pasajeros  y cargas.

Realizar con el mismo procedimiento la capacitación periódica a las Brigadas Manuales de Camineros.
Velar por que los conductores de vehículos (tripulación) estén dotados de las correspondientes Licencia de Circulación, Licencia de Conducción y Licencia de Operación de Transporte acorde al vehículo y las funciones que realizan.

Realizar periódicamente, y de forma extraordinaria cada vez que la situación lo aconseje, inspecciones a las rutas para tomar medidas preventivas, predictivas y profilácticas tendientes a mejorar el estado de las vías y reducir o evitar accidentes del tránsito.
Mantener  actualizado el inventario de las vías y su estado, así como de los trabajos que en ellas se realicen.

Mantener una estrecha comunicación con los que ostentan el patronato vial para obtener de forma oportuna el financiamiento requerido para los trabajos de mantenimiento y conservación vial. 

Realizar de forma periódica, al menos una vez al año, encuentros o reuniones de balance con todos los factores involucrados para exaltar los logros, analizar los incumplimientos y trazarse nuevas metas. 
Hacer un  inventario de las señales verticales internacionales de tránsito, existentes  y  necesarias. 
4.2. Medidas técnicas 

Las medidas que se proponen a continuación han sido validadas en la práctica por más de 4 años de experiencia y se practican en todos los municipios rurales de la geografía cubana con resultados positivos.

Dotar a las Brigadas Manuales de Camineros con los recursos necesarios para que con calidad y sin dilación cumplan con:

· Chapea de la faja.

· Limpieza y rectificación de cunetas.

· Bacheo manual con mejoramiento.

· Limpieza de alcantarillas.

· Rectificación de cauces.

· Reforestación.

· Extracción de material de arrastre.

· Etc.

Acometer a la adquisición o fabricación de señales de tránsito con medios alternativos, respetando geometría y colores, con la participación de la comunidad y ayuda financiera de los que ostentan el patronato vial.
Situar señales de tránsito en las inmediaciones en las inmediaciones de tramos peligrosos  por alud, estrechamiento de la vía, cruce de obstáculos fluviales sin obra de fábrica, curvas de visibilidad reducidas, pendientes peligrosas, intersección peligrosa, paso a nivel; centro escolar, cruce de peatones, animales sueltos en la vía, paso de ganado; tramos en mal estado, obra en construcción, hospitales, centro turístico, etc.

En todos los tramos de la ruta estará establecida la velocidad de circulación, atendiendo a las características y particularidades de cada vía. 

Los vehículos transitarán en perfecto estado técnico y nunca con kilometraje pasado el período para el mantenimiento técnico de turno.

A todo los vehículos se les comprobará diariamente, antes de comenzar las funciones del día, el estado de los frenos,  la dirección, suspensión, la barra de transmisión, el apriete de las ruedas y neumáticos, las correas del motor, las tapas y hermeticidad de los depósitos de combustible, la sujeción de la batería de acumuladores, los neumáticos de repuesto; la barra de tiro, el juego de herramientas manuales, el completamiento del módulo de piezas de repuesto establecido por la Empresa Transportista; un balde o recipiente, un hacha y un machete para caso de necesidad.
La tripulación cumplirá en todo momento las regulaciones establecidas en la Ley de Vialidad y Tránsito y con las regulaciones y normativas establecidas para las transportaciones de personas y cargas, por la Empresa Transportistas o por su Organización Superior.

En las proximidades de curvas de visibilidad reducida y durante el tránsito por ese tramo circulará sonando el claxon, y si es en condiciones nocturna, accionará de forma intermitente y continua el cambio de luz o reflectores. 
En caso de encontrarse dos vehículos transitando en sentido contrario en un tramo con un solo carril, retrocederá para ceder el paso el vehículo que:

· El vehículo que menos peligro presente para la maniobra.

· El vehículo que esté más cerca del apartadero o espacio para maniobrar.
En los casos de superación de obstáculos fluviales sin obra de fábrica, la tripulación debe realizar una inspección visual previa al paso para cerciorarse de que puede realizar la maniobra y trazarse el rumbo correcto.
En los casos en que un tramo del trayecto de la ruta quede cubierto por las aguas, cuestión que habitualmente ocurra y se conoce por la altura de las aguas y la consistencia del suelo que los vehículos pueden transitar, la comunidad señalará con estacas y banderas de color rojo la trayectoria para mantener la circulación vial imprescindible. Esta situación puede ocurrir regularmente en zonas bajas que se anegan con las aguas lluvias, pero sin consecuencias mayores.

En los trayectos con limitada visibilidad y que se conoce la posibilidad de animales sueltos en la vía, se circulará a una velocidad inferior a la establecida para la vía y se encenderán los reflectores si la iluminación no es suficiente.

Por los caseríos o comunidades siempre se circulará a menos de la velocidad establecida y previendo la aparición súbita en la vía de alguna persona descuidada, animal o vehículo. 
Por los tramos en mal estado se circulará a una velocidad de desplazamiento que permita eludir la mayor cantidad de baches, cráteres, huecos, etc., cuidando en todo momento que no ocurra un vuelco u otro accidente involuntario del tránsito. 
5. CONCLUSIONES

El presente trabajo demuestra cómo se pueden inferir, mediante la participación comunitaria y medidas organizativas en el contexto rural para prevenir la ocurrencia de accidentes del tránsito. También se demuestra la efectividad de cómo estas medidas han contribuido a la reducción de estos accidentes (resultados) en las zonas rurales, donde los elementos que transitan por la vía difieren, en algunos aspectos, de los de zonas urbanas, resultado alcanzado durante un trabajo de investigación de más de 6 años desarrollado, además del municipio Manicaragua, en otros municipios con rutas de difícil, tales como los pertenecientes a las provincias centrales (Villa Clara, Sancti Spíritus y Cienfuegos) y Provincias orientales (Santiago de Cuba, Holguín, Guantánamo,  Las Tunas y Granma). Estas propuestas de medidas se continúan perfeccionando y ampliando con un solo objetivo supremo: Hacer una “vía limpia”  
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